
    
   

  

   

          

    

  

     

  

A A ATT DRETS, ATA 

Bu número de orden y fecha, de confar- 

nidad con el predapto contenido en r* 
Artículo 33 del código: de Comercio. 

ublique, por una sola vez, en uno d 

a ciudad de Quito, el texto completo 

del Poder constante de la Protocolizá- 
ión de 15 de septiembre de 1981, 
efectuada ante el Notario Noveno del 
antón Quito, esta Resotución, la soli- 
itud del peticionario, la razón de ins- 
ripción en el Registro Mercántil y fija- 

ión delextracto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
para la continuación de su trámite. 

   
Af rouese.- DADA y firmada 

en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 29 de septiembre de 1981. 

Econ. Teresa Minuche de Mera,” 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PROVEYO y firmó la Resolución que an- 

tecede, la señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintendente de 
Compañías en Quito. a 29 de sep- 

tiembre de 1981. CERTIFICO..- 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
DJ-AICE 

+|MGG 
25-1X-81 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución, bajo el número 132 

del Registro Industrial, tomo 13.- Se to- 

mó nota al margen de la inscripción nú- 

mero 425 de 28 dae junio de 1965, a fs. 

502V del Registro Mercantil, tomo 96.- * 

Se DD” extracto. para fijarlo por seis 

mel según lo ordena la ley, signado 

con el número 234.- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en los Arts.-terce- 

ro, cuarto y quinto de la misma.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 

. 20976.- Quito, a siete de Octubre de 

* mil novecientos ochenta y uno.- EL 

REGISTRADOR. - 

Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Sello 

RTICULO SEXTO... DISPONER que «Sábado 

os periódicos de mayor circulación en — 

A bn 

avoco' conocimiento US anta Dic. Fernanoo Lnavez vasuurm. 
causa. En lo principal. la demanda que SECRETARIO JUE GAGO DECIMO se 

Sono. 2, » 

Y7 desoctubre de 1081 el tiempo/SB - PICHINCMA == A 3 
Qt 
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dd 

  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI- 
CA DE CONSTITUCION DE LA COM- 
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA “'IN- 
MOBILIARIA £ INVERSIONES DEL 

ECUADOR INMOVERSA S.A.'' 

1.- Celebración de la escritura 

pública.- La escritura pública de consti- 

tución de la compañia anónima denomi- 

nada “INMOBILIAIRA E INVERSIONES 

DEL ECUADOR INMOVERSA S.A.” se 

otorgó ante el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Quito, el 22 de mayo de 

1981; fue aprobada mediante Resolu- 

ción N* 1035 de 1? de junio 1981, ex-' 
«| pedida por el señor economista Marcelo 

Avila Orejuela, Superitendente de Com- 

pañías Encargado. 

La inscripción en el Registro Mercantil 

de) Cantón Quito, consta bajo el núme- 
ro 670, tomo 112, de 9 de julio de 

1981. 

2.- Compareccientes.- Compare- 

cen al otorgamiento de la mencionada 

escritura pública los señores: Magdale- 

na Calisto viuda de Duque; José Traja- 

no Recalde Cruz; Jaime René Recalde 

Aguirre; Patricio Xavier Recalde Mera y 

por él su apoderado con Poder General, 

señor René Recalde Mera; Fernando 

todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito. 

oo 1 
3.- Denominación.- La compañía se 

denomina “INMOBILIARIA E INVER- 

SIONES DEL ECUADOR .INMOVERSA 

S.A.”.- Su plazo de duración es de « cin- 

cuenta años.   —20 0cr, 4984 

Superintendencia de Compañías 

Duque Calisto- y Vicente Cristóbal Páez, . 

e 

py 

rd 

4.- Domicilio. - El domicilio principalt'': 

de la compañía es la ciudad de Quito. . Pa 

5.- Objeto Social. : 

pal de la compañia es el de construir o 

El objeto princi"? pa y 

adquirir bienes inmuebles urbanos o rus. 
rales; tomar o darlos en arrendamiento; 

administrarlos, dedicarlos a actividades 

turísticas como hoteles, moteles, para: zo 
deros. 

RA 

6.- Capital Social.- El capital sociat * 

de la compañía es de SEIS MILLONES . 

NOVECIENTOS TREINTA MIL SUCRES 
dividido en seiscientas noventa y tres - 

acciones ordinarias y nominativas de. 

diez mil sucres de valor cada una. . 

7 .- Integración del capital. - El capi- .- 

tal social de la compañía está integra 

mente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: 

En especie S/.6'900.000,00 

En numerario S/.30.000,00 “po 

*e] 

8.- Forma de Administración.- La com- , 
pañía está gobernada por la Junta Ge- 

neral de Accionistas y administrada por 

el Directorio, el Presidente y 'el Gerente . * 
General. 

Representación Legal.- 

"sentación legal de la compañia anónima 

denominada “INMOBILIARIA E INVER- 

La repre- 

SIONES DEL ECUADOR “INMOVERSA + 
S.A.” la ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del. 
público para los fines. legales come " 

guientes. 

Quito, a 18. QCT.-1881 
- Ramiro Semanate King, - + '/ 

SECRETARIO GENERAL. ENCARGADO: / 

/ / 
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